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PODER LEGISLATIVO 
DECRETO NUMERO 22 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo 1•-Reformar el Artículo ~' ~el Decre!o !'ú
ro 129 del 5 de febrero de 1971, supr1m1endo los mc1sos 

:."y 7• del mismo, pasando el inciso 8• a ser el 6' del Artículo 
mencionado. 

Artículo 2•-Adicionar a las Disposiciones Transitorias 
del miBmo Decreto, los siguientes Artículos: 

Artículo 9"-Mientras se emita la Ley del Centro Coope
rativo Técnico Industrial, éste continuará funcionando con
forme a los Converuos existentes. 

Artículo 10.-La Dirección General de Fomento Coope
rativo funcionará conforme al Artículo N• 50 reformado, de 
la Ley de Asociaciones Cooperativas. 

Artículo 3"-En virtud de la presente reforma, el Ar
ticulo 9" del Decreto N• 129 de la fecha antes citada, pasa 
a aer el Artículo 11. 

Artículo 49-Este Decreto entrará en vigencia el día de 
BU publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
~ Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veintiún 
días del mes de julio de mil novecientos setenta y uno. 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente. · 

NICOLAS CRUZ TORRES 
Secretario. • 

Al Poder Eieeutlvo. 

Por tanto: Ejecútese. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS, 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 5 dé agosto de 1971. 

RAMON E. CRUZ 
El Secr<!tano d Esta cióo y Justicia e do en los Despachos de Goberna-

' 
Ricardo Zúniga A. 

DEcRETO NUMERO 24 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 
-._ Altieaio 1•-Aeepta 
~de ~ r la renuncia. interpuesta de sua rv;:: a "-i cilldadan Suplentes de la Corte Suprema de 
~ Padin;: os Abogados Coronado Rivera Treja 

Plltir de flota~;:_ Pfesente Decreto entrará en vigencia. a 

CONTENIDO 
Decretos N9 Z2. 24 y 25 

Julio de 1971. 
ECONO.MIA 

Acuerdos N9 132 y 134.-Agosto de 1971. 
GOBERNACION Y JUSTICIA 

ACUERDOS N9 58 al 82.-Enero de 1971 
AVISOS 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, a los veintitrés 
días del mes de julio de mil novecientos setenta y uno. 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto: Publíquese. 

Tegucigalpa, D. C., 5 de agosto de 1971. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos de Goberna
ción y Justicia, 

Ricardo Zúniga A. 

DECRETO NUMERO 25 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 
Artículo 1 '-Elígense Magistrados Suplentes de la Corte 

Suprema de Justicia, a los ciudadanos Abogados Rolando 
Edgardo Soto y José Armando Ramírez. 

Artículo 2"-Los Magistrados Suplentes electos ejerce
rán sus funciones durante el período constitucional de 1971 
a 1977. 

Articulo 3"-EI presente Decreto entrará en vigencia a 
partir de esta fecha. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, a los veintitrés 
días del mes de julio de mil novecientos setenta y uno. 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto: Publíquese. 

Tegucigalpa, D. C., 5 de agosto de 1971. 

RAMON E. CRUZ 
-~ 

El Secretario de Estado en los Despachos de Goberna
ción y Justicia, 

Ricardo Zútaiga A.. 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras 1• de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia a celebrarse el día 
sábado veinticinco de septiembre del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, se rematará en pública subasta 
los siguientes inmuebles: a) Un solar 
situado en el Barrio Casamata de es
ta ciudad, a orillas de la carretera del 
mismo ll()mbre, de veintiséis varas de 
frente por veinticinco varas de fondo, 
acotado con cerco de piedra y alam
bre, limitado así: al Norte, propiedad 
de Simeón Martínez, antes de Merce
des V. de Martínez, mediando calle 
del Seminario nuevo; al Sur, con ca
rretera de Casamata; al Este, propie
dad de los herederos de Santo Soto, 

y; al Oeste, propiedad de S i m e ó n 
Martínez; dentro de él se encuentran 
dos apartamientos· de hahareque con 
sus respectivas cocinas; una casa de 
piedra y ladrillo; otra casa de made
ra, más otra casa de bahareque, y otra 
casa construida de dos pisos, de es
quina, construcción de ladrillo; in
mueble inscrito a nombre de la señora 
Dionisia Ponce Elvir, con el Número 
353, folios 249 y 250, del Tomo 43, 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento; al márgen de este 
asiento su propietario inscribió las 
siguientes mejoras; casa esquina de 
dos pisos, dos cuartos interiores, dos 
piezas de casa de cuatro cuartos in
teriores; doce cuartos más construc
ciones de cemento armado, piso de 
cemento, cielo de cartón comprimido y 
machihembrados, ladrillo, piedra de 
cantera, madera aserrada, techo de 
tejas, las piezas •odas tienen servicios 
sanitarios, baños y demás indispen
sables; h) Lote de solar situado en el 
Barrio Casamata de esta ciudad, de 

BANCO CENTRAL D,E HONDURAS 
Tegucigalpa, D. <J. Bond111'B8, C. A. 

21 DE .JUNIO DE 19'71 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJEUS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES amos MOREDA JIEI"IWCA 
Compra Vea la c...,.... V•atcr Com~ V-

U. S. Dólar ............ _ L 200 L 2.12 L 2.00 L 202 L 1.98 L 2.02 
Colón Salv. .. 0.7920 0.80 0.80 ~ 0.7920 0.80 
Quetzal 1.98 2.00 2.00 -o-- 1.98 2.09 
Col'n C. R .... 0.298868 0.301887 0.301881 ~ 0.298868 0.301887 
C6rdobas 0.282857 0.285714 0.285714 ~ 0.282857 0.285714 
Peso Me:dcano 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614 ~ -Onza Troy de <Ho Fino L 70.00 OBza Tro7 lgucl a: 3l.IID gramo. 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterllna ... • "'" __ _ 

..._.. - -··---···--···---·--Franco Belga: ............................................ ___ _ 
Franco Suizo .......... _ ................. ··-·--
Mareo Alemón ............................................ ~.-
Florin Holandés 
Corona Sueea ..................................... ____ _ 
Ur« ............. - ........... _ ..... ~ ..................... __ 
Peseta ............................................. ___ .. __ 
D6la:r Canadiense _ ........... _ ...................... __ 
TeQ ....................................... ..,__ ... _ .. __ _ 

NOTAS: 

DOLAIIES 
• 2.-4195 

0.1810 
0.02008.5 
0.2447 
0.2855 
0.2802 
0.1938 
0.001603 
0.01« 
0.9'715 
0.0028 

LEMPlllllll 
l. 4.8390 

0.3620 
0.04017 
0.4894 
0.5710 
8.5604 
0.3876 
O.OQ3208 
0.02811 
0.9550 
0.0056 

l.-Los giros en Dólares librados a cargo de bo.Deoo eootarrlceD8M oerin acrecll
tadool al tipo de cambio de CCR. 8.62ll por Dólar. 

2.-La.a eotizaelones no oftelalea son tomadaal del Informe eemanat del l'lrllt Na
tlonal City :Ba.nk de Nueva York. 

1.-~ evitar especulaclonea frontertzu, el Directorio del Banco Central de 
Honcluraa autorlz6 la wnta a la par de 1aa moneda.o centroamertcana.o. 

'--l!lt Sanco Central de Hondura.o comprar~. la Plata producida en e1 pala al pre
cio de Muen. York, meno~~ loa guto. que oea.stone su manejo. 

ALiliANDBO ABMLJO PINEDA, 
.Jete del Depto de C&mldo& 

forma triangular que ti" """' 
f . . d ' ene lUla per ICie e doscientas v 111-

das, marcado con el n~as CUacfra. 
el plano de lotificación ro ~ "' 
limitado así: al Norte con ';:'Jiectilo; 
Basilio Zavala y lote' número U: de 
herederos de Santos Soto; al Sur de 
la carrete~a de C~samata, mide' ~ 
varas, tremta y cinco centésimas~ 
':ara; al Sur~ste, con solar de Baa. 
ho Zavala, rmde seis varas Cliarerlta 
y un centésimas de vara; ai Eete, ea
rretera de Casamata y lote nÚDitro 
do: de herederos de Santo Soto, mide 
tren~!~ y dos varas, ochenta y doo 
centes1mas de vara, y; al Oeste, te
rreno de Basilio Zavala, mide veio
tinueve varas veintidós centésimas de 
vara, dentro de! mismo exist.o Una 
casa de paredes de ladrillo y piedra. . . 
mas otras tres casas construidas en el 
mismo terreno ; inscrito el dominio 1 
favor de la señora Dionisia Pon ee 
Elvir, con el número 110, folios 121 
a 122 del Tomo 76, del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este deparo 
lamento; al márgen de este asiento, 
su propietaria inscribió las siguimtto 
mejoras; una casa de paredes de pie
dra y ladrillo, compuesta de una sala, 
un dormitorio, cocina, un callejón con 
gradas, un servicio sanitario, otro 
cuarto, dos piezas de casa, un portóo, 
una terraza, dos halcones o ventanas, 
todo cubierto con tejas y enladriUadv 
de cemento, cielo machihembrado, pi&. 
tado de aceite, tiene además una pila 
de agua y lavandero. Los inmuebles 
descritos han sido traspasados a Juan 
Zavala Ponce Isabel Zavala Pon.,., 
Manuel Zavaia Ponce, Luis Zavala 
Ponce, Basilio Zavala Ponce, Jarobo 
Zavala Ponce y Valentín Zavala PDII<t, 
como herederos ah intestato de la se
ñora Dionisia Ponce Elvir,. e inscrito 
el dominio a su favor bajo los núme
ros 34 y 33, folios 62 al 63, T011111 
233 del mencionado RegistrO. Y " 
rem~tarán para hacer efectivo el P"r 
de la cantidad de: Veintidós M.I 
Ciento Treinta y Nueve Lempirur:; 
Cuarenta y Nueve Centavos de 
pira (L 22.139.49), que en e:;:: 
de capital e intereses, son en lsr 
los señores: Juan Zavala Ponce • .... 

ida""' bel Ponce Zavala, en su car Dir 
herederos de la difunta señora 
nisia Ponce Elvir, a las señor;; 
delia Travieso de Amato Y adfÍIIII 
Travieso de Fernández- Se Jicitldil 
que por tratarse de primera • 
no se admitirán posturas ql1ll:,.. 
hran las dos terceras partes ,- r 
lúo de dichos inmuebles, el 
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""'" 1 SUJ!Ia de: Sesenta M i 1 
._.~.. 8 a D C 23 

¡:;iras.-Tegucigalpa, • ·• 
de ~o de 1971. 

¡, Benjarnín ~ruz C., 
Secretan o. 

lld 26 A., al 17 S. 71. 

El infrascrito Secretario del J uz· 
pdo de Letras Í• de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saht;r: q_ue en 
audiencia a celebrarse el d1a sa?ado 

atta de septiembre del cornente 
~ a las nueve de la mañana, se re-
auo, b ¡·. 
lllAtará en pública 1!11 asta e s1~1ente 
inmueble: "Sitio denominado La Is
la de Guapinol, de aos caballerías de 
ettensión superficial, situado en el 
terrenO municipal de Marcovia, de
partamento de Choluteca, limitado: al 
Norte, con el Estero de Los Dorados; 
al Sur, con el Estero de Playa Her
mosa; al Este, manglares de por me
dio, con el sitio de San Cristóbal de 
la Isla; y, al Oeste, con manglares de 
Condega". El inmueble anteriormen
te descrito se encuentra inscrito a fa
vor de los señores: Luis Manuel Fi
~eroa Guillén y Martha Angélica 
Figueroa Guillén de Hidalgo, con el 
n6mero 83, folios 79 a) 80 del tomo 
86, y asiento N' 94, folios 269 al 271, 
del tomo 36 del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de la ciudad de 
Choluteca, y se rematará para haoer 
electivo el pago de la cantidad de 
treinta y cinco mil lempiras, intere
les 1 costas, que los señores: Luis 
Man~;I Fi?"eroa Guillén y Martha 
Angehca F1gueroa Guillén de Hidal
go, SOl! en deberle al señor Asisclo 
Osorto Lagos .. Se advierte que por 
lr~uarse de prunera licitación no se 
admitirán postores que no cubran las t ~en:eras partes del avRlúo r:!e di
e .mmueble, el cual asciende a la 
:;ad de Cincuenta Mil Lempiras, 

de común acuerdo por ambas 
paNes. - Tegucigalpa D. C. 7 de 
~o de 1971. • • 

/. Benjamín Cruz C., 
Secretario. 

lleiU A. al 2 S. 71. 

--
El~ Pdo de let • Secretario de) Juz-

1'111a!nrnt ras 1' de lo Civil del de
Pilolic., 0 de Francisco Mo;azán al "' .. me: gtneral, hace saber: ~e 
"" diez de a a ~lebrarse e) día vier
liio, a las 9ep embre del corriente 
,._.~, n~~eve de la mañana se 
--...ra en '""Lt· • """ 1ca subasta el 

siguiente inmueble: "Una fracción de 
terreno situada en la Colonia Lara 
de esta ciudad, que tiene una exten
sión superficial de quinientas varas 
cuadradas, con los límites y dimen
siones siguientes: al Norte, 1 imita 
veinte metros, con resto del lote de 
propiedad del señor Isidro Matamoros 
Alvarez, de donde se desmemhra esta 
fracción; al Sur, limita veinte metros 
con lote de propiedad de Blanca Bar
jum de Chinchilla; al Este, limita die
cisiete metros, con cuarenta y tres cen .. 
tímetros, con el Centro Médico Far
macéutico y lote perteneciente a doña 
Isabel viuda de Lara, calle de por 
medio, y; al Oeste, limita diez y siete 
metros con cuarenta y tres centíme
tros, con lote perteneciente al señor 
Isidro Matamoros Alvarez. El inmue
ble anteriormente descrito se encuen
tra inscrito a favor del señor Francis
co Heriherto Matamoros Flores, con 
el N' 155, folios 194 all95 del Tomo 
179 del Registro de la Propiedad de 
este departamento, y se rematará para 
hacer efectivo el pago de la cantidad 
de Veintidós Mil Seiscientos O eh o 
Lempiras con Ochenta y Seis Centavos 
de Lempira, intereses y costas que el 
señor Matamoros Flores, es en deberle 
al Banco La Capitalizadora Hondu
reña, S. A., representada por el Aho
gado Daniel Casco L. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación. no 
se admitirán posturas que no cubran 
)a, dos terceras partes de avalúo de 
dicho inmueble, el cual asciende a la 
cantidad de Treinta y Cuatro M i 1 
Lempiras, fijado , de común acuerdo 
por las partes.-Tei!:Ucigalpa, D. C., 
17 de ap:osto de 1971. 

/. Benjamín Cruz C., 
Secretario. 

Del 18 A .• al 9 S. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
J!ado de Letras 1• de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general. hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el día jue
ves nueve de septiembre de) corriente 
año, a las nueve de la mañana, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble: "Lote número 382 del 
bloque "P", que tiene una área de 
cuatrocientas cincuenta y siete varas 
cuadradas ochenta centésimas, que 
mide y limita así: al Norte, calle de 
por medio, con lotes 416 y 419, nue
ve metros noventa y cinco centímetros; 

Para Mejor Seguñdad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 
y procure mandar los origina
les de sus avisos con toda cJa.. 
ridad para evitar equivoca
ciones. 

al Sur, diez metros once C@n!Ímetros, 
con Colonia Santa Fé; al Este, treinta 
y dos metros ochenta ce•tímetros, con 
restos del lote 382; y, al Oeste, trein
ta y un metros treiata y seis centíme
tros, con lote N• 383, de la misma 
Colonia. En dicho inmuellle se han 
construido las siguientes mejoras: dos 
casas, la primera compuesta de sala
comedor, cocina, tres dormitorios, do~ 
servicios sanitarios, lavaderos y gara
ges, de cinco varas de frente por vein
tidos de fondo, y la segunda, también 
compu.-:sta de sala-comedor, dos dor
mitorios, cocina, dos servicios sanita
rios, lavaderos, de cinco varas de 
frente por dieciocho de fondo; cons
truidas de bloques de concreto y fun
dición, piso de granito, cielo de 
plywood, y valoradas en la cantidad 
de Veinte Mil Lempiras, cada una. 
Dicho inmueble y sus mejoras se en
cuentra ubicada en la Colonia Toroca
gua, en la ciudad de Comayagüela, 
Distrito Central, encontrándose ins
crito el dominio a favor -del señor 
Juan Antonio Mejía y Mejía, con el 
N- 284, folios del 360 a) 361, del 
tomo 243, del Registro de la Propie
dad, de este departamento, y se re
matará para hacer efectivo el pago 
de la cantidad de Treinta y Dos }!i) 
seiscientos Noventa y Un Lempiras con 
sesenta y siete centavos de lempira 
(L 32.691.67), que e) señor Juan 
Antonio Mejía y Mejía, es en deberle 
a la Sociedad "Comercial Centroame
ricana, S. A.", representada por la 
Ahogada Vilma M. de Táhora. Se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán postores 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de dicho inmueble, el cual 
asciende a la suma de Cuarenta :\Iil 
Lempiras exactos, hecho de común 
acuerdo por las partes.-Tegucigal
pa, D. C., 9 de agosto de 1971. 

J. Benjamfn Cruz, 
~retar! o. 

Del 12 A. al 3 S. 71. 
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PATENTES DE INVENCION nido en la hoja de reivindicaci~nes d~ la_ descripción, dibujos~ 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de 
lnvención.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de Uss 
Engineers And Consultants, lnc., cor
poración del Estado de Delaware, 
domiciliada en la ciudad de Pitts
burgh, Estado de Pennsylvania, Es
tados Unidos de América, vengo a 
pedir se sirva concederle patente, por 
un período de veinte años, para el 
invento denominado: "UN DISPOSI
TIVO DE COBERTURA PARA PRO
TEGER A UNA CORRIENTE DE 
METAL DE LA ATMOSFERA, POR 
MEDio' DE LA AccroN DE uN 
GAS INERTE", del cual acompaño 
descripciones y dibujos por duplica
do reclamando como de su exclusiva 
pr~piedad lo contenido en las_ hojas 
de reivindicaciones que se ad¡untan 
también por duplicado. Presento el 
poder para que se razon: y se m_e 
devuelva y, en su oportumdad, suph
co conceder la patente que solicito, 
mandando devolver un ejemplar de 
la descripción, dibujos y reivindica
ciones con la constancia de ley.
Tegucigalpa, D. C., veintiuno de ju
nio de mil novecientos setenta y uno. 
- (f) Daniel Casco L., Carne! .. -: 
N' ll2". Lo que se pone en conoci
miento del público par& los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 26 de 
junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Relñstrador. 

5 J., 4 A. y 3 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de 
Im·ención.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de Dart 
Industries lnc., domiciliada en la 
ciudad de Los Angeles, Estado de Ca
lifornia Estados Unidos de América, 
vengo a' pedir se sirva concederle pa
tente por un período de veinte años, 
para el invento denominado: "UNA 
COPA HUEVERA MEJORADA", del 
cual acompaño descripciones y dibu
jos por duplicado, reclamando como 
de su exclusiva propiedad lo ooltte· 

que se adjuntan también por d_up~wa- dicac•?nes, con la constancia ~ 
do; así como el derecho d~_prwndad T:guciga~pa, D. C., veinticinco de k,. 
que establece la Convencwn de Pa- mo de mil novecientos setent JU· 
tentes de Invención, Dibujos y Mode- -(f) Daniel Casco L., caC:.{ IIDo. 
Jos Industriales, suscrita en Buenos N' 112". Lo que se pone en · ··: 
Aires República Argentina, el 20 de miento del público para lo r.oao.¡.¡ 

' ""d H di T · seec~os agosto de 1910, ratlÍwa a por on- e ey.- eguc•galpa, D. C. 29 de 
duras en 1935, y que es ley en la junio de 1971. ' 
República; prioridad que reclamo de Adán Lópeo PiDeda, 
acuerdo con la solicitud presentada Registrad 
en los Estados Unidos de ~mérica, 6 J., 5 A. y 4 S., 

71
_ or. 

bajo el número 33.731, de 1· de ma-
yo de 1970. Presento para que se 
agregue al expediente respectivo el 
documento de poder con cesión, por 
el cual los señores Robert Daenen y 
James Baldwin Swett, ceden dicho in
vento a Dart Industries Inc., y auto
rizan para que se expida dicha pa
tente a favor de mi representada. En 
su oportunidad, suplico conceder la 
patente que solicito, manda~do_ ~evo~
ver un ejemplar de la descnpcwn, di
bujos y reivindicaciones, con la cons
tancia de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
dieciocho de junio de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Daniel Cas
co L., Carne! N' 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
28 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

6 J., 5 A. y 4 S., 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintinueve 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de 
Invención.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de USS 
Engineers and Consultants lnc., cor· 
por ación del Estado de D_elaware, 
domiciliada en la ciudad de Pittsburgh 
Estado de Pennsilvania, E;,tados Uni
dos de América, venge a pedir se 
sirva concederle patente por un pe
ríodo de veinte años, para el invento 
denominado: "METODO PARA EL 
PRECALENTAMIENTO DE UNA 
ARTESA O TOLVA", del cual acom· 
paño descripciones y dibujos por du· 
plicado, reclamando como . de su ex· 
clsiva propiedad lo contemdo en las 
hojas de reivindicaciones que se ad
juntan también por duplicado. Pre
sento el poder para que se razone y 
se me devuelva, y en su oportunidad, 
suplico conceder la patente que soli
cito, mandando devolver un ejemplar 

REGISTRO DE MARcA 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticuatro 
de agosto del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita 
registro y depósito de una marca de 
fábrica.-Razonamiento.-S. P. E.
Secretaría de Economía y Comercio 
(Sección de Marcas de Fábrica).
Y o, Ernesto Hernán AguiJar N., IDA· 

yor de edad, casado, Ahogado y de 
este vecindario, accionando e o m o 
Apoderado de! Profesor Romualdo 
Bueso Peñalva, vecino de la ciudad 
de La Esperanza, departamento de 
Intibucá, según lo acredito con el 
poder que adjunto para que una vez 
que haya sido copiado en autos, pido 
que se me devuelva, ante Ud., con 
respeto comparezco a pedir: que ~ 
registre y deposite a nom_hr~ de ?" 
cliente la marca de fáhr~ca conSJS
tente e'n la palabra: "INDUVlN", la 

cual destinará el señor Bueso Peñalva 
para proteger, distinguir Y amparar 
vinos especialmente el que se ext;:; 
de ¡; papa. Para Jos efectos de 
adjunto lo siguiente: a) ~1 ~~eÍ C: 
que gestiono; b) El e 1 ~ s ~· cCoas
ejemplares de la marca, e ).pal de 
tancia de la Alcaldía 1\lumci ci<J* 
la ciudad de La _Espera~o ¡opr 
consta que se fabnca en. . d los 

. F d t sol!Cltu en el vmo. un o es a • Jiaiiies 
A . 1 1, 6' y demas ap 

rllcu os , d Fábrica- -
de la Ley de 1\Iarcas e espaeil' 
Petición: En mérito de sollo . "tud.,. 

d . ta ICI 
pido: que se a mlla es diente. r 
le dé el trámite corres~n de 1<1 

. 1 blicac10nes denandose as pu finilifl" 
en "La Gaceta':; que e~~ ~to de la 
efectúe el Registro Y l ':- • 
marca solicitada por e 
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:Y propiedad exclu;iva .. coroo 
die<..,.,., do y que se me ex-. .....,resen~a ' . 
~ .. "' ·¡·.-píón de esulo. -
._J. la rertl ~- . . . d 
~~<""". a, D. C., d1ec1s1ete e 
T~ mil novecientos setent~ v 
,p1l f Ernesto Hernán AguJlar 
,.._-( ) ]';" ()013". Lo que se pone 
\., (Arnet : del público para los 

Cl)IJOCIMiento ( 
~os de ley.-Tegucigalpa, D. ., 

24 de agosto de 1970. 

AdáA López Pineda 
Registrador. 

4 J4y24S. 71. , 

--
riTULOS SUPLETORIO~ 

El suscrito, Secretario del Juzgado 

P · de Letras del departamento nmero , . 
~ Olancho, hago saber al púbhc~: 
que por escrito presentado por And;es 
Adtlino Lagos Gonzáles, de esta CIU

dad de Juticalpa, solicitando que se 
k extienda Título Supletorio de la 

"U 1 . siguiente propiedad: 1 n so ar SI-

tuado en el Barrio de Las Flores de 
tSia ciuda<l de Juticalpa, que tiene 
forma irregular, cuyas medidas y 
limites son las siguientes: al Norte, 
limita con el Cuartel de la Colina, y 
mide veinte varas; al Sur, limita con 
propiedad de Evangelista Martínez, y 
mide treinta y tres varas; al Este, limi
ta con calle de por medio y parte de 
"'ro baldío, y; al Oeste, limita con 
prop1edad de Rafael Barahona, y mide 
veintitrés varas. Que dentro de este 
lote de solar descrito ha hecho dos 
rasas, la primera de ~aredes y techo 
de madera, _piso de tierra, de 8 por 9 
aras. cormste en sala y cocina. La 
'<gUnda es de paredes v techo de ma· 
der~ de 6 por 5 var;s, conteniendo 
al · Q • a Y COCina, ue el solar está cer-

c~do con alambre espigado a tres 
h1lo, f\.._ 1 h 

yue as. o tuvo a sus propias 
"P<nsas ¡· l . 

• J_ '. 0 llene en su poder hace 
m., "" d~ez años en · • f' v no. , qu1~ta, paci 1ca 
Po Interrumpida po~sión. Que pro· 

.. •1 t"ti • d . S.tu . ~ momo e los testigos 
~ "''no Cru R · . 
ldolf ~~ ~· a m o n R1vera y 
\. q¡J¡eod. bungUla de e~te vecindario; 

>1 \~:d: ~~r Para las ¡:e•tionee 
d. . "1rnho Ballesteros Flores 

OSa CIUdad Se . . ' 
·•.lf ~ · ..._ manda a pnhlic:"l .. 
Cías Dar v~l · • _una vez cada treinta 

. . 1 O• f~n6• d J J . 1 11!.!) 1ft. '~ e ey.- utlca -
·~O<to de 1971. 

R. Olit·era Cálix 
Secretario · ,. . 

"-.lQ.H:\'.71. 

RafaPI Olivera Cálix, 
Secretario. 

4 S., 40. y 4 N. 71. 

Los originales que se en-

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escriJos 

por un solo frente y, si posi-

ble fuere a máquina. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Islas 
de la Bahía, al público en general, 
hace saber: que con fecha trece de 
agosto del corriente año, se ha pre

sentado a este Juzgado el señor Artu· 
ro Humberto Batres, mayor de edad. 
casado, Licenciado en Derecho, veci· 
no de La Ceiba en el departamento de 
Atlántida, en su carácter de Apodera
do del señor Edward Mcrris Rose, 
también mayor de edad, casado, ma
rinero y vecino de Utila, en este dt>
partamento, solicitando Título Suple
torio sobre un lote de terreno situado 
en las afueras del pueblo de Utila, en 
el lugar denominado "Happy Hill", 
el cual mide y colinda: al Norte, 
trescientos pies, con terreno de la 
señora Anie viuda de Laurie; al Sur, 
trescientos pies, con terreno de los 
herederos de Charles Martínez; cami• 
no de por medio; al Este, con terreno 
de la señora Annie v. de Laurie, con 
trescientos cuarenta y cmco pies, y; 
por el Poniente, trescientos treinta 
pies, con terreno del señor K e 1 si e 
Cooper. Dicho terreno lo hubo su po
derdante por compra hecha a los se-. 
ñores Edeard S. Rose v 'M ary Rose. 
quiene< a cu vcc lo ohtuvieron por 
compra hecha al señor James E. Rose .. 
Que de dicho terreno está su poder· 
d-ante en posesión quieta, pacífica y 
no intNrumpida, por más de diez 
años. no existiendo pro indiviso, ni es 
terreno nacional ni ejidaL Que care
ciendo de título inscrito viene a so-

' licitar Título Supletorio, para que le 
sirva a su patrocinado como título de 
dominio inscribible, y que p a r a 
acreditar los extremos de 111 solicitud 
ofrece e1 testimonio de los señores 
Hedrick Wood, Nort S. Bodden y A•
tor Hill, todos mayores de edad, ca
sados. comerciante• y del veci:1dario 
de l'tila.-Roatán, H de agosto de 
1971. 

Pedro P. Orellana V., 
Secretario. 

4 S., 4 O. y 4 N. 71. 
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POIIR EJECUTIVO 

ECONOMIA 
Acuerdo N" 134 

Tegucigalpa, D. C., 30 de agosto de 
1971. 

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha veinticuatro de 
julio de mil novecientos setenta y uno, 
por el Abogado J. Arecio Ochoa O., 
y el Licenciado en Economía Roberto 
C. Ordóñez, en su carácter de Repre
sentante Legal y Economista de la 
empresa ""~fariseos Hybor, S. A.'', 
del domicilio de French Harbar, Roa
tán, Islas de la Bahía, contraída a 
pedir que se le conceda equiparación 
de beneficio::; con los otorgados a 
empresas similares establecidas en el 
país. 

Resulta: Que en veinte y cuatro de 
julio y doce de agosto del presente 
año, se dio traslado de la solicitud a 
la Secretaría Técnica y a la Comisión 
Asesora Nacional, respectivamente, 
para que hiciera el análisis la prime
ra y emitiera dictamen la segunda. -Resulta: Que en doce de agosto del 
presente año, la Secretaría Técnica 
presentó el Informe correspondiente. 

Resulta: Que la Comisión Asesora 
Nacional, en trece de agosto de) año 
en curso, emitió el respectivo dicta· 
roen. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales a) Desarrollo Industrial. tiene 
como objetivo estimular en forma 
conjunta el desarrollo industrial de 
Centro América, a fin de mejorar las 
condiciones de vida y el bienestar de 
los pueblos. 

Considerando: Q u e la empresa 
""\!ariscos Hybor. S. A.", fue clasi
ficada en e] Grupo "A", pe~·teneciente 
a , jndustria existente, conforme al 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desrrollo Industrial 
y su Protocolo. 

Coa~iderando: Que el A r tí e u 1 o 
Transitorio Cuarto del mencionado 
Com-eaio, estipula que los gobiernos 
nodrán otorgaT a emnresa-. ttllp c:f>~'l 
claslficables. de conforrnicl~trl con P.c:te 
Convenio. beneficios i~ua}e:; a los 
mavores de que estuvieren ~ozanOo en 
Fn pais o en otro país Centroamerica-

FfiiiiJ 11 '" .,.toi,... No 7 

SOLICITUD DE CONCESION 

El infrascrito, Sub-Secretario de Estado en el n.-.._. 
Re~ursos Naturales, para los efectos legales al-~de 
general, hace saber: la Resolución que literalm~nte :blieo !11 
CRETARIA DE ESTADO ~N EL D_ESPACHO DE ce: ''SE. 
SOS NATURALES.-Teguc1galpa, Distrito Central ~
de agosto de mil novecientos setenta y uno.-vrsfl~111Ü8é~ 
resolver. la solicitud preRentada a la Dirección Generai Para 
nas e Hidrocarburos, por el Abogado César A. Batr de lo!i. 
presentación de "MOBIL PETROLEUM HOND~ en re. 
una Sociedad debidamente constituida y existente confiNe.• 
a las leye~ del Est~~o de Dela~~re. Estados Unido¿ de Ot'!!ie 
ca, contra!~~ a solicitar conceswn de exploración y subs~er¡. 
te explotacwn petrolera en la plataforma submarina y E:· 
Continental, Costa del Atlántico. frente a los departarne ~ 
de Coló~ y Gracia~ _a Dios.-_RE_SULTA: Que el oeticion~~o 
acompano a su solicitud los s1gmentes documentos: a) Doc .. 
mento con el que comprueba que la "Mobil Petroleum Hond~
ras Inc.", es una subsidiari8. perteneciente ciento por cien~ a 
la "Mobil Petroleum Compar.y Inc.". que a su vez es una.!\1\;. 
sidiaria ciento nor ciento a la "Mobil Oil Corporation" SO<ie
dad que es una de las diez compañías industriall's más ~~d!'! 
del mundo; b) Declaración jurada ante Notario, mediante la 
cual M. W. McEniry y la Srita. T. J. Lutz, Vice-Presidentey 
Secretaria de la "Mobil Petroleum Honduras Inc.", han ¡,m0 
formal protesta de sujetar a la compañía sin reservas ni m 
tricciones a las leyes y Tribunales de Honduras, y han renun
ciado en forma expresa a todas y cualquier recl~mación di
plomática; e) Certificación Notarial de la Escritura deConz. 
titución de la Sociedad. inscrita en el Registro :Mercantil del 
departamento de Francisco Morazán, con el N" 35, foliosl36 
al 144 del Tomo 67; e) Certificación secretaria! de los Estatu
tos de la Sociedad "Mobil Petroleum Honduras lnc."; f) C!r· 
tificación del Acuerdo N" 484, emitido por el Poder Ejecutivo. 
a través de la Secretaría de Economía y Hacienda, el 00 d! 
junio de 1970, mediante el cual se autorizó a la "Mobil P~ 
leum Honduras Inc.", pJ.ra que pueda ejercer el Comemo et1 

Honduras. inscrito con el N' 68, folios del 334 al 338 del TOIIMI 
66, del Registro Mercantil de Francisco Morazán; g) Testi
monio de la Escritura de Poder, autorizada en la CIUdad Y 
condado de New York, en la que se le confiere Poder al Abo
gado César A. Batres; h) Documentos que demuestran la C:: 
pacidad económica de la "Mobil Petro!eum Honduras !Jt(. ' 
i) Carta dirigida a la Secretaría de Recursos Natu_rat~g: 
diante la cual funcionarios autorizados ~e _la "Mobil ·~OBIL 
noration". se obliga a proporcionar y sum1mstrar a la. filiiD' 
PETROLEUM HONDURAS Inc.", t?da la a~istf~_nci& v~ 
ciera necesaria para que pueda cumplir sus obhgactont'!lirir 111 
ponsabilidades por las concesiones que pueda adau li!!~ 
Honduras; i) Declaración _iurada relativa a un e~ta¡o ~ 
<'iero ponsolid,.do de Mobil Oil Corporation, a!31 ~~ {~ 
de 1969; k) Documentos eme a~reditan la. capaci 8rón1¡..t 
de la comPañía solicit'tntP: 1) Un doble e1emnl8r e _ _a..gl 

]' 't CO",._,... cada nno de los blootH'!S snhr<> los oue se R"!I'LR · · 1 'l!aft'' 
Certificado de cm;todia N' 014269. extPndido por d. lll'f )1 

Ce"t.." 1 .-!<> 'Honrlur".f' :Merliante el cual se ~oll!";;uel ~ 
"Mobil Pe•ro!P•tm Hon"ur<~.s In c.", ha l'omohtu¡~T o;<J --~ 
dP ,.r,.<>n+h ~nr-e<;nr.,t'\''l'te a ¡, c<~n~idad (IP sÚLTA: (11! 
Cincuenta v Dos Mil QuiniPntos Lempiras.-R€ COll f.,dJ 
la Dirección General de Minas e Hidrocarburos, ~)1 
veinte de mayo de mil n0vecientos setenta Y un'!' J.,e4!1i'; 
solicitud y ordenó pasar el expediente a ~a ~n~ ~ .
Departamento de Ingeniería, Cartografia Y DibUJO 
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.,.. ULTA. Que la Asesoría Legal de la Dirección 
taJII!II--R~in e Hidrocarburos, emitió dictamen favorable 
~de ~ntrar la solicitud ajustada a la Ley.-RE
en vjrtud de enf Depart~mento de Ingeniería, Cartografía y 
gUL~A: Que i~orme emiti~? se pronuncia favorablemente a 
DibUJO. en~ de dicha sohC!tud.-RESULTA: Que se orde
la traJIÚtaeu~ll aciones de Ley y el Abogado César A. Batres, 
naron las pu ce de julio de mil novecientos setenta y uno, 
con fec~a nue~- mplares del Diario Oficial "La Gaceta" y 
presento ~ .;~1 Día" para cumplir con lo establecido en la 
treS del D~eo su R~glamento.-RESULTA: Que el mismo 
14 del PCésar Á. Batres, presentó ~scrito pidiendo se conti
Atiogadf trámite de la solicitud, en VIrtud ~e- ~aber pasado los 
nuara e . t días establecidos para oposwwn.-RESULTA: 
(00) tre~!,ría Legcl dr la Dirección G_~neral de MinaR e ~i
Que la burO en su informe se pronuncw por una resolncwn 
¡jroCal' 

5
ja solicitud -RESULTA: Que la Dirección Gene

fav~ra~e :S e Hidrocarburos, con fech~. trece de a~osto de mil 
ral e_ tnos setenta y uno, emitió informe favorable a la soli-
noveeien . 1 d'l' . 1 S t . . d rdenó se remitL~ran as 1 1genc1as a a • ec:r~ n.r1a 
cltu Y 

0
eml'tiera la resolución correspondiente.-CONSTDB-

nara Que d 1 · • · h b' RANDO· Que las conce!'iones e exp oracwn. SI no se u ¡ere 

f 1 d.o contra ellas ouosición alguna, serán otorgada.s nor 
ormua N t 1 . . f d 1 Di ¡ M'nisterio de RecJ,r<"os a 11ra es, nrevw 1n ormP e :1. -

e c:ón General de Min•,s e Hidrocarbnms. oue cubra tr~1 ~'l 
ree aspectos de la caoacidad y calificación lel'!'al de las sollcl
t~es a la Ley y sus Re<! lamentos y a la tra~itación que_ ;e les 
hava dado.-CONSID"EP.ANDO: Que la r~ns~a Compa~Ja _ha 
fijado su domicilio en la caoital de la !tepublic~; y conshtulclo 
mandatario de nacionalidad hondurena, tamb1en de acue~do 
con los Artículos 8, 5 de h Ley y su Re~Slamento, antes Cit.a
dos.-CONSIDERANDO: Que la mePcionada compañía acre
ditó debidamente su cB.nacidad económica uara efectuar ex
ploraciones petroleras en este país, y que el depósito de ga
gantía cubre la totalidad de hectáreas que serán explotadas. 
-CONSIDERANDO: Que con el estudio realizado por el De
partamento de Ingeniería, Cartografía y Dibujo, dependientes 
de la Dirección General de Minas e Hidrocarburos, se ha esta
blecido que las áreas solicitadas en la concesión, están locali
zadas en zona hore, conforme a la definición que de zonas de 
reserva nacional contiene el Artículo 17 de la Ley del Petróleo. 
----CONSIDERANDO: Que con el mismo estudio, así como con 
la Presentación de seis e ¡emplares del Diario Ofichl "LA GA
~A", y "EL DIA" y dos cróquis, se han satisfecho los re
quiSitos exi!P-dos en los Artículos 4 7 y 48 del Reglamento de 
laLevdel Petróleo.-CONSIDERANDO: Que por Acuerdo N" 
~. de fecha 30 de junio de 1970, debidamente inscrito bajo 
num~ro 68, folios del 334 al 338 del Tomo 66 del Registro Mer
canla .~1, del departamento de Francisco Morazán, se autorizó a 

_MOBIL PETROLEGM HONDURAS INC.", para que 
~~era ejercer el comerrio en Honflurn.s.--rON~lDERAN
~b-.\~e en cumplimiento de los Artículos 159 de la Ley del 
80ii .teo Y 5 de su Re>!'la'l'l('nto, la peticionaria de,.laró en su 
'l'r¡¡i1 ud que se somete "in restricciones alguna a las leves v 
alteo;tnales de la Renública de Honduras v renurocia de modo 
<X>N~:n Y sin reservas a toda reclam;ción diplomática. -
~e· ERANDo: Que por lo demás, se ha <'umnlido ""n las 
tes ~ ~ones, de la LP.v del Petróleo y f''l R,.,.1~~o~t" referero
~li:Tncestones n~:r~t exnloradón .-POR T. A N'1'0 · E~'l' A 
cuRo,Óg ARIA nF. 11)~'1" ADO EN EL DE~P ACFO DE R~
~ '!11 311 NATURALF.S, e11 aplicRción de J,s .A rtl<'ulfls "- 2~. 
Wb· 1 2· ~OO. 252. ?54, 2fi5, de la Constitución de la Renu-
31, ~ '81,• ~ 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 14, 15. 16, 28, 2P. 30. 32. ::\3, 

. 97, 98, 102, 103, 108, 110, 113, 115, 122, 123. 124, 
Paoa a la páoina '-'O 8 

Viene de la Página N9 6 

no, empresas productoras de los mis
mos artículos, en virtud de concesio
nes nacionales, durante el tiempo de 
vigencia de éstas. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: E! Presidente de la Re
pública, en aplicación del Artículo 
Transitorio Cuarto del Convenio Cen
troamericano d.e Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial, 

ACUERDA: 

l "-Extender los beneficios otor
gados, mediante el Acuerdo N" 284, 
de fecha veintitré> de abril de mil 
novecientos setenta. t-mitido a favor 
de la emprf'"a "~fari~cos Hybor~ S. 
A.", del domicilio de Fr~nch Harbor, 
Roatán, departamento de Islas <le la 
Bahía. en la forma >i¡(uiente: a) Con
ceder lOO% de exención de derechos 
de aduana y demá" gravámenes co
nexos, incluyendo los derechos con
sulares, hasta el 4 de marzo de 1978, 
para la importación de los combusti
bles y lubricantes que se detallan en 
Lista de fecha treinta de agosto de 
mil novecientos setenta y uno, que 
obra en el expediente de la empresa, 
o exención en su caso, del iMpuesto 
de consumo que sustituya al impuesto 
aduanero, y; b) Conceder lOO% de 
exención de determinado impuesto 
que se especifica en la indicada Lista 
condicionado al vencimiento de este 
mismo beneficio otorgado a. la em
presa ".Mariscos de Honduras, S. ·de 
R.L" 

2"-El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la empresa men· 
cionada del cumplimiento de cual
quiera de las obligaciones contenidas 
en el Acuerdo N" 284 indicado, las 
cuales por el contrario se hacen ex
tensivas y forman parte de éste. 

3'-Este Acuerdo deberá publiear
se en el Diario Oficial "La Gaceta" 
por cuenta del interesado, no pudien· 
do hacer uso de las franquicias que 
él mismo reconoce, hasta que haya 
cumplido con lo dispuesto en e s t e 

numeral.--Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Economía. 

Rubén Momlragón C. 
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Gobm:nación y Justi:ia 

Viene de la ~ágina N~ 7 

133 134, 135, 136, 141, 143, 150, 153, 155, 156, 157, 158, 168, 
169: 170, 176 y 177, de la Ley del Petróleo y 4, 5, 9, 26, 27, 
29, 44, 45, 48, 59, 61, 62, 63, 69, 70, 78, 85, 86, 87, 101, 127, 
128, 154, 155, 157, 161, 165, 167, 168, 174, 175, 176, 177, 178, 
187 188, 191, 192, 193, 194, 197, 198, 199 y 211, de su Regla
me~to RESUELVE: 1'- Otorgar concesión a la "MOBIL 
PETROLEUM HONDURAS INC.", de exploración de petróleo 
en las áreas que comprenden los BLOQUES NUMEROS CUA
TRO, CINCO Y SEIS, que se localiza en el Mar Territorial de 
Honduras en zona libre, adyacente a los departamentos de 
Colón y Gracias a Dios; que comprende una superficie total 
de DOSCIENTAS DIEZ MIL HECTAREAS (210.000 Has.) y 
cuya descripción es la siguiente: BLOQUES Número CUA
TRO.-Partiendo del punto en que el meridiano 86'" 17' y 30" 
interceptada el paralelo 16' 05' 41" y siguiendo por el meri
diano mencionado con rumbo Norte, hasta la intersección del 
mismo con el paralelo 16' 08' 41"; de aquí con rumbo Este, 
por el mismo paralelo mencionado hasta llegar a la intersec
ción de él con el meridiano 86' 05' 19"; de aquí con rumbo 
Sur siguiendo el meridiano últim::o.mente mencionado hasta 
lleg~r al paralelo 16' 05' 41"; y de aquí con rumbo Oeste, si
guiendo el paralelo últim~l"'1cnte mencionado hasta llegar al 
punto de partida. Este bloque tiene una extensión de doce mil 
hectáreas y limita: al N,1rte, con bloque solicitado bajo el 
Número Shell N'' 4; al Sur, con bloque Tío N' 3; al Este, tam
bién con bloque Tío N' 3; y, al Oeste, con bloque Shell N'" l. 
BLOQUE NUMERO CINCO.-Comenzando en la intersec
ción d·el meridiano 85' 19' 00" con el paralelo 16" 08' 00" se si
gue por el meridiano antes mencionado con rumbo Norte, hasta 
llegar a su intersección con el paralelo 16'" 14' 03"; de aquí por 
el paralelo últimamente mencionado con rumbo Este, hasta 
llegar a la intersección de dicho paralelo con el meridiano 84" 
00' 00"; de aquí se sigue por el meridiano últimamente men
cionado con rumbo Sur, hasta llegar a la intersección de dicho 
meridiano con el paralelo 16' 08' 00"; de aquí por el paralelo 
últimamente mencionado y con rumbo Oeste, hasta llegar al 
punto de partida. Este bloque tiene Ciento Setenta Mil Hectá
reas de extensión y limita en la forma siguiente: al Norte, no 
existe ninguna concesión; al Sur, con los bloques Rog N' 10 y 
Tío N' 1; al Este, con bloque Móbil N' 4; y, al Oeste. con nin
guna otra concesión. BLOQUE NUMERO SEIS.-Principia en 
la intersección del meridiano 84' 00' 00" con el paralelo 16' 
14' 03"; de ahí, siguiendo el meridiano mencionado con rumbo 
Norte, hasta la intersección de dicho meridiano con el para
lelo 16' 19' 00"; de aquí siguiendo el paralelo últimamente 
mencionado con rumbo Este, hasta la intersección de dicho 
paralelo con el meridiano 83' 40' 00"; de aquí siguiendo dicho 
meridiano con rumbo Sur. hasta llegar hasta su intersección 
c~>n el paralelo 1?' 16' 30"; de aquí siguiendo el paralelo ú l
trmamente mencionado con rumbo Oeste. hasta su intersen
ción con el meridiano 8'<' 50' 12"; de aquí siguiendo el meri
diano últimamente mencionado con rumbo Sur. hasta su 
intersección con el paralelo 16" 14' 03"; y de aquí si~tientlo 
el paralelo últimamente mencionado con rumbo Oeste. h:>~ta 
llegar :>1 punto de partida. Este bloque limita en !a form". 
siguiente: al Norte, con ninguna concesiñn; al Sl'r. r>or> el 
blooue Móbi! N" 4: al Este, con el bloque Chevron C11.ribe · v. 
al Oeste. con ninguna concesión. Tiene una extensión de Vein
tiocho Mil Hectáreas. 2·-El plazo de la concesión será rle sei~ 
años. a contar de la fecha en aue la preser>te N>Rolu<'iAn RP" 

publicada en el Diario ('ficial "La G'!,..Pb•.". ~"-De ('rmJ'~,...,;_ 
dad con los Artículos 34 Y 102, de la Ley del Petróleo ta " !1:0-

Pasa a la página N9 9 

~ 
Acuerdo Nv 58 

Tegucigalpa D e S d 
. . ., e enero de •• ~. 

El Presidente Constitucional ~ ,_ 
pübhca, ""?..! 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edi 
contraer matrimonio dvil, a ~ ~~ 
~olina Chocano y Ana Cox. ~:::¡¡ 
cmos de Tegucigalpa D e . · "' 

. ' · ·• Prtvio entero 
de ( L 10.00) d1ez lempiras en la 

• Ofi<:~n,a 
que el Ministerio de Economia Ha--
d d . y ~~-

?. es1gne. ~Comuníquese. 

O. LOPEz A. 

El Secretario de Estado en los Desea. 
chon de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N9 60 

Tegucigalpa, D. C., 8 de enero de Un. 

El Presidente Constitucional de ia '-'!

pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos tata 
contraer matrimonio civil, a David lb
zano y Zoila Beatriz Diaz, veciDos ~ 

Olanchito, Yoro, previo entero de . 
1 L 10.00) diez lemptras, en la oficina qlt' 

el Ministerio de Economía y Hacienda ~ 
signe.---Comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Desp!=
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlr¡IUA> u- ~ 

Acuerdo N' 81 

Tegucigalpa, D. C., 7 de enero de 1Jf1. 

El Presidente Constitucional de la Re-

pública, 
ACUERDA: 

Hacer en la Dirección aeneral de Mi
gración, los cambios siguientes: 

SECTOR CENTRAL ' 

ASCENSOS 

l.-Ascender al ciudadanO ,A.ltr'll»..: -do-·· n:snn, del puesto de A l)ellfl* 

ción N' 001384 al de Del~ll!l. 0 
U=;mental de MigraCión W ~ 
s•Jstitnción del ciudadanO ~ 11" 
Jiménez, auien interpUSO su~ at _. 
vengará el mínimo de 18 

h:rio NQ 21. tol .,... 
2.--AI cl\.J.dada.no René ~ . 

(lel puesto de Inspector de~ 
N~ 00.1368- a\ ..-le De1ef""l'tO !RJIÜtudil' 4rJ 
dP. Mtgracif·, ~ 00135'1. en ~ 
ciucktdano ~ebastiá.n SánC~ it JI 

rq 1¡,.., FPlleció. oevenA'Sri el · 
1 de SalarlO N" 21. d•~ E$C'B P. 1 ll ~· 

., _ Al ciudadanO Rsfae ~. · 
é.el puesto de A\,lXilial' de 
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GA[P.A. ::;; 
~ !JIIIIOCIDr de KJgraclón 

f{fl1$l al de bJdÓD del ciudadanO 
6' ~ en ausU uten pasa a ocupar 
::,. son"" ~ el m!nlmO de la 

,po ~"""'$.1.rt· w 19. JP11 de ·-:__ .. .,.,N'I'OS 
NOJlBH·;;;; luera.. Auxiliar 

t-!.1 ~ N' 001387), en sus-
• ~ ( Rafael H. Marad1a· 
jjiUCíÓil del el"~. Devengará el m!

p. quill tue - de SalarlO N' 18 . 
..,. de lA Escala IJsalldrO Sandoval, Au· 
~-.!l ciUoJAdaDO n ¡Puesto N' 0013841. 

- de ~ ciudaósnO Alfredo ThU· 
dl pt~tución a ocupar otro puesto. 
,.... quie!l pasa de la Escala de Sa-
_.,prá el JIIllllll10 

IUKl N' ~ ano Roberto AgUilera, Dele· 
;.-Al ciUdad esto N' 001360) 

de JflgtBción 11 ( Pu • 
gadO tución del ciudadanO Leonidas 
-er: IU!Ü ReyeS. quin renunció. devengará. 
~de la Escala de Salario N 9 22. 
el -Al ciudadanO Salvador cararsco h., 
~tor de ){igraclón (Puesto N<> 001372), 
er. sustitución del ciudadano Vfctor Acosta 
Ortll. quien interpuso su renuncia. Deve~
gará el mtnlmo de la Escala de Salano 

N' 19. 
sECTOB NORTE 

ASCBNSOS 

s.-Al ciudadano Sigfrido Chávez, del 
puesto de Inspector de Migración ... · · · 
N' 001435, al de Delagado Departamental 
de Migración N9 001.fl2, en sustitución del 
tiudadano Cristóbal Roberto Mejia Godoy, 
1fUin pasa a ocupar otro cargo. Devengara 
ti núnimo de la Escala dé Salario N 9 21. 

DESCENSO 

9.-Descender al ciudadano Critóbal Ro
berto Mejia Godoy, del cargo de Delegado 
~pa.rta.mental de Migración N 9 001412, 
al puesto de lnspector de Migración . . . . 
~.., 001435, en sustitución del ciudadano 
par otro Sigfrido Chá.vez Midence, quin 
pasa a ocupar otro cargo. Devengará el 
tninimo de la Escala de Salario N9 19. 
10.-Nombrar al ctudadano Rubén Bara

bona Suazo, Inspector de Migración .... 
!Puesto N9 001440), en sustitución del ciu
dadano Ra.ón Alberto MaUnez, quin renun
ció. Devengará el mlnlmo de la Escala 
de Salario N 9 19. 

..___Este Acuerdo tendrá efecto a partir 
~ ~ feclla 
to en que la8 personas nombradas o-.: PCl&esión de sus cargos.-Comuni-

O. LOPEZ A. 

El Secretario de ~- •. aq de Go -aa.uo en los Despa-
bernación Y Justicia, 

\'lrciDo u..._ta a. 

-
A.,_ N' 82 

~ D. C.. 8 de enero de 1971 
~~~ . 

llll.o, ~tuc!oneJ de la Re-

ACUI:Ju>A: 
...... ,¡ ,. __ _ 

~ ~ del Pres!dlo de 
"'-loo,._. ....... ~~ mismo nom-

'-a 'la l'iaina N9 10 

Viene de la página 8 

BIL PETROLEUM HONDURAS INC.", queda obligada: a) 
A principiar los trabajos de exploración dentro de los (180) 
Ciento Ochenta Días siguientes a la vigencia de esta conce
sión y a continuarlos con la diligencia debida, durante el pla
zo de la misma; b) Efectuar las inversiones mínimas por hec
tárea y por año consignadas en la letra B) del citado Artículo 
34, a partir del segundo año de vigencia de esta concesión, 
bajo la sanción de pagar el recargo del 25% en caso de incum
plimiento; e) Probar con documentos fehacientes en los me
ses de enero a abril, las inversiones efectuadas el año anterior; 
d) Pagar los cánones y demarcar, dentro de los tres prime
ros años de vigencia de la concesión por lo menos dos vérti
ces diagonales de cada una de las áreas pedidas en concesión, 
o un punto de referencia claramente indentificada; y dar los 
avisos a que el mismo Artículo se refiere; e) Informar al Mi
nisterio de Recursos Naturalees cada seis meses, sobre los tra
bajos que haya ejecutado, e!. número de pozos y pies perfora
dos, incluyendo los datos geológicos objetivos; f) Efectuar 
todas las operaciones de exploración, ciñéndose a los mejores 
principios técnicos aplicebles; g) Pagar los daños y perjuicios 
que ocasione con sus trabajos y operaciones en los recursos 
naturales de propiedad del Estado; h) Llevar en Honduras 
la contabilidad de sus operaciones industriales en el país, en 
idioma español, en moneda hondureña o en dóllares, a elec
ción de la concesionaria. 4"-Como requisito para que la pre
sente concesión se mantenga en vigor, la MOBIL PETRO
LEUM HONDURAS INC., pagará un canon superficial anual 
por hectárea o fracción. a partir del segundo año de su vigen
cia y conforme a la escala contenida en el Artículo 124, de la 
Ley del Petróleo, gozando la concesionaria de las deducciones 
o compensaciones correspondientes y quedando obligada ·al 
recargo del 25% sobre el saldo insoluto, todo conforme a los 
términos del mismo Artículo 24. 5'-La presente concesión 
caducará, aparte de otros casos en que la Ley imponga esa 
sanción: A) Por falta de pago del canon anual de superficie 
con las deducciones que autoriza la Ley del Petróleo, dentro 
de los sesenta días siguientes al requerimiento que se haga 
a la concesionaria con tal fin; B) Por falta de pago al Estado, 
dentro de los sesenta días siguientes al requerimiento que se 
le haga a la concesionaria para tal efecto, de la suma que no 
haya invertido en sus t!'abajos de exploración, con el recargo 
del 25%, según la escala de inversiones obligatorias por hec
tárea y por área que establece el Artículo 34, inciso B), de la 
citada Ley; C) Cuando por vencimiento del plazo para demar
car los vértices sea requerido el concesionario y no cumpla 
con hacerlo de¡{tro de los sesenta días siguientes al requeri
miento; D) Por reincidir el concesionar_io en accione~ u omi
siones calificadas como diligencia debida, acto peligroso o 
desperdicios, conforme al Artículo 15, o por su obstin~ción 
de no hacerlo cesar en el plazo que a este efecto se le senale; 
E) Por la negativa manifiesta y_ reit~r.ada ?el co!lces~ona;}o 
a permitir los actos de mspeccwn, VIgilancia y fiscalizacwn 
que correspondan al Estado, o a rendir los informes que le 
sean solicitados oficialmente de acuerdo con la Ley del Pe
tróleo y su Reglamento, si ya se le hubiere . sancion~do con 
multas por la misma causa en otras oportumdades. 6 -Esta 
concesión se extinguirá: A) Por vencimiento del plazo o de 
su prórroga; B) Por renuncia expresa hecha ante el Poder 
Ejecutivo; C) Por abandono; D) Por las ~ausas y ~n los ca
sos específicos que señala la Ley del Petroleo. ( Art1culo 113, 
Ley del Petróleo). 7'-La "MOBIL PETROLEUM HONDU
RAS INC." en virtud de la concesión que se le otorga, queda 
sujeta a 1~ Leyes y Reglamentos de la Rep~blica, Decretc;>s, 
Resoluciones y Ordenaciones, que le sean aplicable Y a la JU--
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risdicción de las autoridades administrativas y judiciales, así (L 1o.oo¡ diez le!npiraa • 
como a los términos, limitaciones, facultades, derechos, obli- el Ministerio de Eoo.,.;.._""' la on..,."' 
gaciones, sanciones y demás que establece la Ley del Petróleo signe.---ü>mun~-. 1 llooio.;; ~ 
y su Reglamento. 8'-La presente concesión se otorga por o. l.oP!:z 
cuenta y riesgo de la solicitante. 9'-Esta concesión será ele- El Secretario de Estado • 
vada a Escritura Pública a costa del interesado, y se inscribirá chos de Gobernactón y J~ loo~ 
en el Registro de Concesiones Petroleras, debiendo procederse vÜJII!o c ...... 
al otorgamiento del título correspondiente. 10.-Publíquese - l 

esta Resolución en el Diario Oficial "La Gaceta" y hágase las Acuerdo :w 
87 

transcripciones de Ley.-NOTIFIQUESE.-(f) EDGARDO Tegucigalpa, D. c., 8 de 

SEVILLA IDIAQUEZ. Sello.-(f) JOSE AYAX ZUÑIGA T. El Presidente eonsutu·"""do~~:t 
públics, "OIIal de 1a a. 

Sello".-Tegucigalpa, D. C., 27 de agosto de 1971. ACUERDA.: 

VIRGILIO AGUILUZ 0., 
Sub-Secretario de Recursos Naturales. 

4, 14 y 24 S. 71. 

Viene de la página N~ 9 
NOMBRAMIENTO SOLDADOS 

Luis Ramiro Elvir A., en sustitución de 
Vicente Al'mando Cruz V. 

.José Santos Rivera R., en sustitución de 
Ermilio Amaya Sánchez. 

Lorenzo Amaya Moreno, en sustitución 
de Celso Galo Canales. 

Marcos Cabrera Pérez, en sustitución 
de José Enrique Pérez M. 

Tomás Vásquez Cabrera, en sustitución 
de Arnaldo Pineda Gómez. 

José Amí1car Torres Garcia, en sustit.~

ción de José Humberto Gómez L. 
Margarita Vásquez Benitez, en sustitu

ción de José Cupertino Castro M. 
Fidel Malina Guevara, en sustitución de 

Enemecio Rodriguez Reyes. 
José Adrián Vásquez V., en sustitución 

de José del Carmen Rodriguez S. 
Los nombr-:tdos devengarán el sueldo 

máximo presupuestado, a partir de la fecha 
en que tomen posesión de sus cargos.-C~
muniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justi~ia, 

Vlrgtllo Urmeneta R. 

Acuerdo N° 63 

Tegucigalpa, D. C., 8 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pllbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Francisco 
Antonio Culotta Padilla e Iris Aurora 
Kendoza., vecinos de Puerto Cortés, pre

vio entero de (L 10.00) diez le9mptras, en 

la oficina que el Ministerio de Economia 

y Hacienda designe.----Comuniqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo No 64: 

Tegucigalpa, D. C., 8 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Napoleón 
Portillo y Juana Ramona Pacheco, vecinos 
de Corquin, Copán, previo entero de ... 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneoeta R. 

Acuerdo N° 65 

Tegucigalpa, D. C., 8 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Tegucigalpa, D. C., 8 de enero de 1971. 
contraer matrimonio civil, a Argelio Pinto 
Y Maria Victoria Maldonado, vecinos de 
Sinuapa. Ocotepeque, previo entero de .. 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.-Cornuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa. 
chos de Gobernación y Justicia, 

Vfrclllo Urmeneta R. 

Acuerdo N 01 68 

Tegucigalpa, D. C., 8 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar !a publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Sigfredo Fer
nández y Rosario Heruiquez, vecinos de 
La Ceiba, Atlántida, previo entero de .... 

Dispensar la publicact6n de 
contraer matrimonio civU e&to.,.. 
berto Cardenas Solórzan • a Paot., ~ 

oyllar!an.... 
de Palma Sierra, vectn01 de -.. 
D. C., previo entero de !L ~ 
lempiras, en la Oficina MJ) la que d....._ 
de Economia y Hacienda deaipe ~ 
nlquese. ·~ 

o. L<lPEz l 
El Secretario de Estado en los 

chos de Gobernación y Justicia, ~ 
Vlrgllio u.._ l 

Acuerdo N' 68 

Tegucigalpa, D. c., s de enero de 1111. 

El Presidente Constitucional de 1a a. 
pública, 

ACUERDA.: 

Dispensar la publicación de edictll pm 
contraer matrimonio civil, a Kan:o Dli 

Midence y Carlota Guillennina F!tll 
Cru?.. vecinos de Tegucigalpa, D. C .. ~ 
vio entero de (L 10.00) diez 1emplru. • 
la oficina que el Ministerio de ~ 
y Hacienda designe.-Comuruqueee. 

o. LOPal. 

El Secretario de Estado en lot ~ 
chos de Gobernación Y Justicia, 

VIrglllo u-& 

Acuerdo N' 8t 

Tegucigalpa, D. C., 8 de enero de JliD. 
El Presidente Constitueiollll de 11• 

pública, 
ACUERDA.: 

Hacer en eJ Relguardo del Pftlllt • 
Yoro, departamento de Yoro, lol ,_ 

mientos siguientes: 

SOLDADOS 

José Martin Aimendarel PR •"" 
tución de Marcial OreJtana ..,...~ 

Victor Manuel Rubi I..ara. • 
ción de Martir Orellan& )l. ,..,. 

Daniel Valladares SeJ'!'8M ell 

de Manuel Antonio SUUO JI, ti ,;1 
Los nombrados deveagaríJ • .. ~ 

máximo, a partir de la ,_... _ ()111 
de sus carP men posesión 

niquese. o. J.df'' .. .. ., 
El Secretario de EstadO ,.udL 

chos de Gobernad6n ~ ~J 
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10 
vecinos de Santa Bárbara, preVio entero 

....,...00 N' de (L 10.00) diez lemplraa. en la oficina 
D. c., 8 de enero de 1971· que el Ministerio de Economia y Hacien· 

~ _ .~h • ..innAI de la Re- da deslgne.-Comuruquese. 
11 ~ ~--- O. LOPEZ A. ,... 

A.Cl]EBDA: 

__ .~ .... .t6n de edlctoe para 
DIIP""" la ~. a Cark>8 Al· .,.u;monto avu, 

,.tr"" LeSbia Yolanda Paz. vecl· 
.,. LIJIID' Y Sula. previO entero de 
,. de 51J1 PedrO ·-· en la oficina que 

¡jjer JeJJlpu-
:;;:::,., de E<:Onomla y Hacienda de· ... ~-

O. LOPEZ A. 

Acuerdo N' 71 

•-""' 0 e 8 de enero de 1971-
TegU""6-t-~ . ., 

11 Presidente Constitucional 

¡il>li<&. 

A. CUERDA: 

de la Re· 

Dilpen8a1" la publlcacl6n de edictoe para 
tlltrae!' matrimonio dril, a Tomás Reyes 
1llguel'O y Graciela A.révalo Contreras, 
.moe Qe San Pedro Sula, previo entero 
te IL 10.00) diez lemptras, en la oficina 
~el Jllnisterlo de Eeonomla y Hacten
th de!igne. --Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

11. Secretario de Estado en los Despa
e do Gobernación y Justicia, 

VJ,.mo Unneneta B. 

Acuerdo N' 12 . . 
l>guciga!pa, D. C., 8 de enero de 1971. 

FJ PresidentE: Constttuetonal de la Re
!6blica, 

ACUERDA: 

Dispenu,r la pubiica.e16n de edictos para 
GIGtraer matrimonio elVU, a Rod.olfo Mo-
1118. Y Erica Ondina .&. -·nar vecinos de 11 T ....,~ ' 

riUDfo, Choluteca, previo entero de 
1L 1000\ diez 1 
ti x· · empiru, en 19. oflelna que 

1nilterto de Eeonom1a y Hacienda de· ""'--c.muntq __ 

O. LOPEZ A. 
ElBoeretano 

... do 0...._ __ ~ Eoiado •• los Despa
---""""" Y JusUcla, 

Vb¡lao llnne110ta R. -
~N'73 

~ D. C., :¡ <lo enero de 1971. 

~~~na! do la Re-

El Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

VlrsUlo Unneneta B. 

Acuerdo N• 74 

Tegucigalpa, D. C., 8 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re· 

públlce, 
ACUERDA: 

Aprobar el Contrato N° 2 que Uteral
mente dice: 

"Contrato N° 2.-Los suscritos, Virgilfo 
Unneneta Ramirez, mayor de edad, casa
do, Abogado y con domicilio en el Distri
to Central, debidamente autorizado por la 
Ley de Presupuesto para realizar actos de 
esta naturaleza; y que en adelante se lla
mará "El Gobierno" y el sefior Fausto Gó
mez Suazo, mayor de edad, casado y de 
este mismo domicilio; y quien en adelante 
se llamará "El Contratista", han conveni
do en celebrar el contrato de trabajo se
gún las cláusulas siguientes: 

Prlmel'a: El Contratista prestará sus 
servicios durante el término de seis meses. 
a partir del 1 Q de enero al 30 de junto de 
mil novecientos setenta y uno, en la Di
rección General de Migración, donde labo
rará como Asesor en Materias Migratorias, 
referidas al sistema I. B. M. 

Segunda: Continúa manifestando el Con
tratista que por tenerlo asf convenido 
prestará sus servicios por L 300.00) tres
cientos lempiras), exactos mensuales. 

Tercera: Se obliga al seftor Fausto Gó
mez Suazo, a cumplir fielmente su contra· 
to, respetar, acatar y someterse a las dis
posiciones que sobre el trabajo se emitan 
y se obliga a someterse al horario estable
cido por la Dirección General de Migra
ción. 

Cuarta: El Gobierno por su parte acep· 
ta en todas y cada una de las cláusulas 
oue anteceden y se compromete a pagar 
al señor Fausto Gómez Suazo, la cantidad 
de L 300.00 mensuales, pago que se hará 
en 1~ form~ v tiempo establecido en el nq
P'O e-le Fun('ion,:~rios v Empleados de la Di
rPcción Gener::.l de Mi~ración v afectará la 
~iP.UientA clasific~ctón. Af\o 71. Poder 4.. 
Ttt11lo 1'12-1. Program:'\ 03. Función 1.1, 
Clave 00700, Ren~Ión 3, Objeto 129 Diver
sos Servicf(\q 'Per"'OD~ lP<i; de Profecionates 
v Técnicos. En fe rle lo cual firmamos el 
nrPsente contrato en Tegucigalpa, Distrito 
f"'E>ntr1 :"' ln~ 'lf'hO C'lfas del mes de enero 
ele mil novecientos setenta v uno.-'F"Rosto 
O.llrnP-7. Rn~7n. Jlientirl"'t'l- W 3. Follo 15, 
"""'"""' ".:! T...,1'\11E"O.tn C!;nl-1~ ll\ 'Rell.tJ~ ... 

?:2244. Tmnuesto vecinal 23~2.-\'ln-tllo 

TT.....-.pnpt"' 'R.. Ministro de Gobernación Y 

Justicia" .--Comuniquese. 
O. LOPEZ A-

El Secretario de Estado en loe Despa

chos de Gobernación y Justicia, 

VJrPIIO u ... -··· .. 

Acuerdo N° 75 

Tegucigalpa, D. c., 8 de enero de 1971. 
El Presidente Constitucional de la Re

pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicaci.ón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Hernán Gar
cia Andino y Leticta Veláaquez, vecinos de 
Cornayagua, previo entero de (L 10.00) 
dieJ; lempi.ras, en la oftcina que el MinüJ
terio de Economta y Hacienda designe
-comuníquese. 

O. LOPEZ A • 

El Secretario de Estado en los De.spa-
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrgllio Urmeaeta B. 

Acuerdo N• 76 

Teguclgalpa, D. C., 8 de enero de 19'11. 
El Presidente Constitucional de Ja Re

públlce, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Tito Ca· 
rranza y Reina Esperanza ChinchiUa, ve
cinos de Ocotepeque, previo entero de 
(L 10.00) diez Iempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.-Comuniquese . 

O. LOPEZ A. 

chos de Gobernación y Justicia, 
El Secretario de Estado en los Despa· 

Vlrgllio Urmeoeta B. 

Acuerdo N° 77 

Tegucigalpa, D. C., 8 de enero de 1971. 
El Presidente Constitucional de la Re

pública, 
ACUERDA: 

Dispensar la publieaci6n de edictos para 
contraer matrimonio ci\Til, a Roberto Pl
neda y Angela Rivera, vecinos de Pro. 

gre$0, Yoro, previo entero de (L 10.00) 
diez lemptras, en la oficina que el ltfini8.. 
terio de Economia y Hacienda designe. 
-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa• 
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urm<'Dela B. 

Acuerdo W 7S 

Tegucigalpa, D. C., 8 de enero de 1971. 
El Presidente COnstitucional de la Re

pública, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Franciseo ~a
vier Ventura y Aura Deisy Santos, veel· 
nos de Santa Rosa de Copán, previo en
tero de (L 10.00) diez lemplr88, en 1& 
oficina que el Ministerio ode Economla Y 
Hacienda des1gne.----Comun1quese. 

O. LOPI!lZ A... 

El Secretario de Estado en loe ~ 
de Gobernación y .Juetlcta, 

~Ur taa. 

UDI-D
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Acuerdo N' 79 

Tegucigalpa, D. C., 8 de enero de 1971. 
El Presldente Constitucional de la Repú· 

blloa, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a René Mora
les y Ada Graciela López, vecinos de To
coa, Colón, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Minis
terio de Economía y Hacienda designe. 

-Comuniquese. 
O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

VIrgtno urmeneta R. 

Acuerdo N' 80 

Tegucigalpa, D. C., 8 de enero de 1971. 
El Presidente Constitucional de la Re-

pública, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Enrique Ba
rahona Mejia y Orfilia Escobar, vecinos 
de Sonaguera, Colón, previo entero de 
(L 10.0()) diez lem:piras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacie•da de-
signe.-Comuruquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y JusUCia, 

Virgilio Urmeneta. R. 

Acuerdo N 11 81 

Tegucigalpa, D. C., 8 de enero de 19'U. 
El Presidente cónsutucional de la RepU-

bllca, 
ACUERDA: 

Díspensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Miguel Angel 
Gámez y Jesús Herná.ndez, vecinos de 
San Pedro Sula, previo entero de .... 
(L 10.00} diez lempira.s, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

El -
O. LOPEZ A. 

Secretario de Estado en los Despa
de Gobernación y J'usticia, 

VlrgWo Unneneta R. 

Acuerdo N° 82 

Tegucigalpa, D. C., 8 de enero de 1971. 
El Presidente Constitucional de la Re

,t~11bUca. 

ACUERDA: 

Dispensar la pu blica.ción de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Victor Ed
gardo Donaire Marín y Sonia Castillo Es
pinal, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Economia 
y Hacienda designe.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Deapa
ehos de Gobernación y Justicia, 

VIrglllo Unneaeta B. 

Acuerdo N' 132 

Tegucigalpa, D. C., 27 de agosto 
de 1971. 

Vista para resolver la solicitud 
presentada en diecinueve de marzo de 
mil novecientos setenta y uno, por el 
señor Sergio López AguiJar, mayor 
de edad, casado, Industrial y de este 
domicilio, en su condición de propie· 
tario de la empresa "Car-Lop de Hon. 
duras", del mismo domicilio, con
traída a pedir se le autorice ampliar 
sus actividades con nuevas lineas de 
producción con goce de protección 
fiscal, interviene en estas diligencias 
la Abogada Vilma M. de Tábora, en 
su carácter de Representante Legal 
del solicitante. 

Resulta: Que en veinticinco de mar
zo y trece de mayo del año indicado, 
se dió traslado de la solicitud a la 
Secretaría Técnica y a la Comisión 
Asesora Nacional, re3pectivamente~ 
para que hiciese el análisis la prime
ra y emitiese dictamen la segunda. 

Resulta: Que en trece de mayo del 
año en curso, la Secretaría Técnica 
presentó el informe correspondiente, 
siendo de opinión se acceda a lo so· 
licitado y se le concedan los benefi. 
cios que establece el Artículo 20, del 
Convenio Centroamericano de Incenti· 
vos Fiscales al Desarrollo Industrial. 

Resulta: Que la Comisión Asesora 
Nacional, en dictamen del veinte de 
mayo del presente año, aprobó la 
ampliación de actividades de la em· 
presa "Car-Lop de Honduras'\ acor
dando recomendar se le concedan los 
beneficios contemplados en el Artículo 
20, del mencionado Convenio y Ar· 
tículo 8, del Protocolo sobre Trato 
Preferencial a Honduras. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fisca· 
les al Desarrollo Industrial, reconoce 
los beneficios fiscales de que gozan las 
empresas clasificadas, de conformi
dad con la Ley de Fomento Industrial 

Y establece en su Artículo Transitorio 

Primero, que las empresas que estén 
acogidas a leyes nacionales de fomen

to industrial, continuarán gozando de 
los beneficios fiscales que les hubie

sen sido concedidos por dichas leyes. 
Considerando: Que por todo lo an

teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Para Me~r ~-· 
Haga 8111 pub~~~ 

el Diario Oficial iA ~ 
y procure l1lalldar lot -:~ 
les de sus avisos COla :l" 
ridad para evilaJ: . ~ 
clones. ~ 

Por tanto: El Presidente~ 
pública, h),. 

A CUERDA: 

1'-Modificar el Aeuerdo \' 1 de fecha siete de febrero L ·.
1 

JL . ~m¡~ 

crentos sesenta y tres, emitido a!.,. 
de la empresa "Car·Lop de liOII!l 
~as'', de este Uomicilio en la sigu~ 
forma: A) Ampliar en las actinO. 
des de la empresa, con goee de 

.. f' 1 1 JI!> teccwn Isca , as siguientes línt~ 
d . . f • pro uccwn: trans ormación de IIXtJ&. 

filamento en cepillos, telas, cal!.. 
lazos, escobas, cintas, post~. <:1ltt~ 
Y cordeles; y, B) Conceder lOO'(¡ 
franquicias aduaneras, por un perlo 
do de cinco años, para tmpcrtn 1. 
maqurnana y equipo que se deta!a 
en Li>ta de fecha veintisiete de a¡o~~ 
de mil novecientoo; setenta y uoo. h 
cual obra en el expediente de¡,, 
pr-esa. 

2'-EI presente Acuerdo, oo 9¡> 
fica que se exima a la emprt<a,., 
cionada, del cumplimiento de ,.¡. 
quiera de las obligaciones cont.,¡¡. 
en el Acuerdo de Clasificación\']~ 
indicado, las cuales por el contmi 
se hacen ext~neivas y forman ]111 

de éste. 
3"-Este Acuerdo podrá ser reir 

mado, total o parcialme~, de. ofiit 
o a petición del beneficiano,""""' 
que lo considere conveniente b ~ 
cretaría de Economía. 

4'-Este Acuerdo deberí ~ 
se en el diario oficial "La Gat01: 
por cuenta del interesado.~ 
quese. 

RAMON F. (ll!. 

El Secretario de Estado tll d lP 
pacho de Economía, 

Rubén MonJn¡ffA t 

TEGIJCIG.M-,.,._ D.C. tiJ! 
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